
JUNTA DE PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO
DAT Madrid Oeste

RESOLUCIÓN Nº 2 /2020-21

Reunida  la  Comisión  Permanente  de  la  Junta  de  Personal  Docente  no
Universitaria de la DAT Madrid-Oeste el día 3 de Noviembre de 2020, se aprueba
la siguiente resolución por Mayoría sobre el asunto que a continuación se indica:

BOLSAS EXTRAORDINARIAS Y DISCAPACIDAD 

Esta resolución viene a reclamar la resolución de las convocatorias extraordinarias y sus
anexos, donde no se encuentra referencia alguna al colectivo de discapacidad. 

Estas convocatorias están reguladas dentro del marco regulador del resto de las listas y 
debería gestionarse que sea reconocida la discapacidad para que se les llame con la 
prioridad legal establecida para estos casos (1/16).

Por  todo  ello,  esta  Junta  de  Personal  Docente  insta  a  la  dirección  de  esta  Área
Territorial,  que proceda a publicar NOTA INFORMATIVA para explicar cómo se va a
proceder con este colectivo y que se respete esta cuestión ateniéndose a la legislación
vigente en esta materia.

MADRID, 3 de noviembre 2020
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